
ACTA f{o30 /2016,-

En Lota, a 18 de Octubre de 2016, siendo las 10:20 se da inicio
a sesión del CONCE)O MUNICIPAL DE LOTA, bajo la Prcsidenc¡a del Concejat ANSEL¡O pEñA RODRÍGSEZ
y como Secretario Mun¡cipal (s) DON EDGARDO MORALES RUIZ.

ASTSTENTES!

CONCEJALESI SRA. TAMARA CONCHA CABRERA, SEÑOR JUAN VITLA SOI¡& SEÑOR VASILI
CARR¡LLO NOVA, SEÑOR ANSELMO PEÑA RODRIGUEZ, SEÑOR }IAURICIO VEI.ASQUEZ
VALEÍIIZUEIA, SEÑOR LUIS CEBALTOS BUSTOS Y DON PATRIC¡O MARCHANT ULLOA Ef{ CALIDAD
DE CONCE'AL.

TAALA DE MATERIAS

I. AUDIENCTAS PÚBL¡CAS.
2. ACTAS ANTERIORES.
3, REGLAMENTOCEMENTERIO.
4. MODIFICAC¡ONES PRESUPUESTARIAS,
5. VARTOS,

PRES¡DE EL COÍ{CEJO II{UNICIPAL, CONCEJAL DON
ANSELMO PEÑA RODRÍGUEZ, DA¡{DO INTCIO A LA SESION DE CONCE'O EN NOMBRE DE DIOS Y LA
COMUNA.

I. AUDIENCIAS PúBL¡CAS,
No se existen ¡nscripciones en el libro de secretaría mun¡c¡Dal.

S€ encuentran presenten los Señores del sector el Chiflón, Ref 9026 del 01-10-2016.

> Pastor: Dav¡d Mora, delegado Junta de Vec¡nos 12, pabellón 10 ¡ngles.

Solicitan apoyo para repar¿c¡ones del pabellón. Piden exención de sus v¡viendas del pago de los derechos
mun¡c¡pales.

conceiala concha: El abogado mun¡cipal, se está haciendo un nuevo documento para ampliar ra
exención.
Solic¡to que el abogado venga el próximo concejo para indicar en que esta todo eso,

Concejal villa: Es bueno hacer la gestión.

Patr¡cio ilarchant: Tenemos la voluntad, y si existe la posibilidad técn¡ca y jurídica, se hará.

concejal Carr¡llo: A ustedes no le han dado subsidio para reconstruir las casas.

concejal velásquez: Nosotros tuv¡mos una situación compricada con ros pabe|ones.

Concejal Ceballos: Se debe buscar y dar una soluc¡ón.
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> Doña Lorena Mosco6o: En Ref 7339. Solicita permiso para instalar un quiosco (al lado del rest¡urant

Mar y Tierra) sector El Morro. S€ trata de una "Kombi".

Concejal Ceballos: Una "kombi". como es un vehículo éva a estar f¡ja?, aprobaría.

Concejala Concha: Ojala se pudiera aprobar, es una buena ¡dea y el sector se verá favorecido. La

felicito.

Concejal Velásquez: Es buena la idea, yo estaría por aprobar.

Concejal Carr¡llo: Me parece muy buena la idea, yo estaría por aprobar para que se instale afuera
de la propiedad que indica.

Concejal V¡lla: La inic¡at¡va es buena y la voy a aprobar. A futuro deberíamos tener un reglamento.

Patricio ltlarchant: In¡ciativa interesante de mercado, m¡ aprobación, completamente de acuerdo.

Concejal Peña: Apruebo y espero que se proyecten en el tiempo.

Secretario üunlclpal (s): Se autoriza por unan¡m¡dad.

> Don Franc¡sco Mol¡na Saravia en Ref 7858 del tUL0l2OL6 solic¡t¡ la ¡nstalación de un Cano oe

Comida rápida frente al Teatro de Lota Alto (En Estacionamiento del Teatro) de calle Carlos Cousiño,

Lota Alto.

Concejal Villa: Si.

Concejal Velásquez: Si, felicitaciones por emprender.

Concejala Conchar Si.

Concejal Ceballos: Si, fel¡c¡taciones.

Patricio Marchant: Si apruebo, es importante que parezcan emprendedores jovenes.

Conceial Peña: Si y a cu¡dar la higiene.

Secretar¡o Munic¡pal (s): Se autoriza por unanimidad.

2. ACTAS ANTERIORES.

No se han entregado actas para aprobación.

3. REGLAMENTOCEMENTERIO.

Patr¡c¡o Marchant: Hace un mes que está l¡sto, votamos o algu¡en quiere hacer alguna observación.

Concejala Concha: Yo quiero hacer algunas observaciones.
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> Se genera una discusión general¡zada por la posibilidad de haber suspendido el concejo, dura

alrededor de 8 minutos. Vuelta la calma, se retoma el tema.

Concejal Velásquez: Retomemos el tema del cementerio.

Patric¡o Marchant: Se le ¡nvito a la Directora de Obras, y cada vez que se le invita nunca esta.

Están aprobados 1.500 millones... la Serem¡ de salud nos exige un Reglamento.

Concetal Carrillo: Se aprobaron 25 millones para pagarle a un particular y la franja era públ¡ca'

Concejala Concha: Son varios artículos que tienen problemas, partiendo del tercero.

Conceial Carritlo: El Reglamento munic¡pal no puede pasar por sobre el General de Cementer¡os.

S€cr€tar¡o Munic¡pal (s): S€ llama a votación.

Concejal villa: Si.

conceial velásquez: Si.

Concejala concha: si, pero se deben subsanar las observaciones'

conceial carf¡llo: Estoy de acuerdo con las observaciones de Tamara. apruebo, pero se deben

solucionar las observaciones.

Concejal Ceballos; APruebo.

Concejal Peña: Apruebo, pero se deben modificar los artículos con observac¡ones'

Patricio Marchant: Yo obvio voy a aprobar, porque es requis¡to básico para el proyecto del

cementerio. Y estoy de acuerdo con las observac¡ones.

sésetaf¡o Municipal (s): se aprueba por unanim¡dad, ta concejala concha enviará a la encaBada del

cementerio las observac¡ones, quien modificará el Reglamento y lo reenviará a los concejales y al Secretario

Municipal para que certifique su aprobac¡ón.

> S€ r€toma el tema del pabellón lngles.

Concejala Concha le explica Don ÁNaro González, asesor juriCico mun¡cipal, y le pide inñormar en que esta la

soluc¡ón.

concejal carrillo: El municipio debe estaf para resolver. debe gestionar donde se deba. buscar los

mecanismos para resolver y eximir del pago a los pobladores.

concejal velásquez: El problema no es de los vecinos n¡ del serviu. Es de la ex Egis Mun¡c¡pal, aquí

lo que se debe hacer lo mismo que h¡cimos anter¡ormente.

Nosotros ya hicimos la gestión con Serviu para Pabellón Bannen y Agua Potable'

Pedir una audiencia con director Serv¡u.

Patricio Marchant: Los antecedentes no se perdieron en esta gestión. Yo pido que Jurídico de un

pronunc¡amiento al concejo con respecto de este tema.

Zdo. la D¡rectora de Obras, si tomamos una decisión deben también ser las casas patrimon¡ales.

Y pedir un pronunc¡amiento a Contraloría.

D¡lucidado todo esto, ver con la Egis si t¡enen contemplados gastos operacionales'

ASISTEÍ{TE SOCIAL EGIS: No están contemplados, son 18 casas Patrimoniales'



Patricio Marchant: Solicito ver próximo concejo pronunciam¡entos de Jurídico y de la DOM.

Concejal V¡lla: Comparto, todos queremos ayudar, son pocas famil¡as, vamos a tener que hacerlo
con la DOM. Juríd¡co y Serviu.

Concejal Peña: Queda pendiente para el próximo concejo. informar DOM y Jurídico. la gest¡ón

solicitar reunión con Serviu.

4. MODIFICAC¡ONES PRESUPUESTARIAS.

> Modificac¡ón Presupuestaria solicitada en Ord No252 de fecha 071L012016 de DAF. contenida

en ReP848 del 11/10/2016 por M$26.250.- Recursos para la ejecución del Proyecto de

Invers¡ón "Estudio Mejoramiento y Recuperación Espacios Públicos. Escalera de Los Tilos,

Lota".

Secretario Mun¡c¡pal (s): Se aprueba por unanimidad.

> Modificac¡ón Presupuestaria solicitada en Ord N"225 de fecha 01/09/2016 de DAF, conten¡da

en Ref 6869 del 0UO9/2016 por M$24.091.-Recursos para la ejecución del Proyecto de

Inversión *Recuperación Sede Comunitaria Rotonda Sur, Sector Cancha Colcura, Lota"'-

Seo€tar¡o Municipal (s): se aprueba por unanimidad.

Secretario Municipal (s): Se entrega y comunica Informe F¡nal No 18'088 del 11-10-2016 de

Contr¿loría Regional del B¡o B¡o, Ref 7915 del 12-10-2016

Secrctario Mun¡c¡pal (s): Se entrega y comunic¡ Ord' 261 del 05-10-2016 de alcaldía, Ref

7790 del 06-10-2016, ¡nforma contrataciones.

Secr€tar¡o Mun¡c¡pal (s): Se entrega y comunica Ord. 254 del 11-10-2016 de oAF, Ref 7897

del 12-10-2016, remite ¡nforme de personal sobre contrataciones del trimestre anter¡or.

Secretar¡o Mun¡c¡Pal (s): Se entrega y comun¡ca Ord. 255 del 11-10-2016 de DAF, Ref 7899

del 12-10-2016, informa contratac¡ones de personal.

s€cretar¡o Municipal (s): se solicita al concejo el traslado del funcionario de planta, grado

14., Sr. losÉ DANTEL MuÑoz cANDfA, del Juzgado de Pol¡cía Local, a la D¡rección de

Tránsito y Transporte Público. Lo anterior solicitado en ord NÓ344212OL6 de fecha 2710912oL6

de la Juez Titular del Juzgado de Policía Local, contenida en Ref 7516 del 28/09/2016, en

donde pone a dispos¡ción al mencionado funcionario' Aprobación requerida al concejo

municipal, dentro del marco legal vigente y de acuerdo a lo establecido en el Dictamen

No1853-2014 de la Contraloría General de la República.

se aprueba por unanimidad.

> S€cr€tario MuniciPal (s): Sol¡cita autor¡zar modificación a las cuentas señalas de

Modiflcación Presupuestaria ya apfobada, no impl¡cando con esto un mayor gasto por parte del

Municip¡o, por cuanto ya están induidos el aporte mun¡cipal extraordinario de M$220.000 y los

M$340.119.- correspondientes a programas suscr¡tos con el serv¡cio Salud concepc¡Ón y Serem¡

de salud Región del Bio Bio. Lo anterior sol¡citado en ord No253 de fecha 29/09/2016 de Jefe

de Salud, contenida en Ref7622 del 03/10/2016. Y en cumplimiento al Of¡c¡o 15'901 del

09/09/2016 de Contraloría Regional del B¡o Bio.

Se aprueba por unan¡midad.
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5. VARTOS.

Concejala Concha: Solicito listado de rezagados del bono a los asistentes de la educación.

Concejal Carrillo: Aprovechando que esta la alcaldesa (s), ayer lo que informo el d¡ar¡o El Sur y hay

un Informe de Contraloría acusando mal uso de recursos, pago de favores, yo voy a ser súper

r¡guroso.

Secretario Municipal (9): s¡endo las 13.10 hrs. se pone ténn¡no a la sesión de onceio'



ACUERDOS

Se aprobó por unanimidad de sus concejales presentes y en ejercicio, la instalac¡ón de un
kiosco (con forma de Kombi) en calle Anton¡o Varas s/n, sector El Morro. Además de autor¡zar
la tramitación de los permisos correspondientes en ofic¡na de patentes de este Municipio, a
Doña LORENA MOSCOSO PAZ.

Se aprobó por unanimidad de sus concejales presentes y en ejercicio, la ¡nstalación de un
Carro de Comida ráp¡da frente al Teatro de Lota Alto (En Estacionamiento del Teatro) de calle
Carlos Cous¡ño, Lota Alto.
Además de autor¡zar la tramitación de los permisos correspondientes en of¡clna de patentes

de este Mun¡cipio, a Don Franc¡sco Molina Sanv¡a,

Se apruebo Reglamento de Cementerio. la concejala Concha env¡ará a la encargada de¡ cementerio las

observac¡ones, quien modif¡cará el Reglamento y lo reenviará a los concejales y al Secretario Municipal
para que cert¡fique su aprobac¡ón.

Se aprobó Mod¡ficación Presupuestaria solicitada en Ord No252 de fecha 07ltOl2O16 de DAF,
contenida en Ref7848 del lLlL0l2076 por M926.250.- Recursos para la ejecución del proyecto

de Inversión "Estudio Mejoramiento y Recuperación Espac¡os Públ¡cos. Escalera de Los T¡los,
Lota".

Se aprobó Modificación Presupuestar¡a sol¡c¡tada en Ord No225 de fecha 01/09/2016 de DAF,
contenida en Ref 6869 del 0t/0912016 por M924.091.-Recursos para la ejecuc¡ón del
Proyecto de Inversión "Recuperación Sede Comunitar¡a Rotonda Sur, Sector Cancha Colcura,
Lota".-

Se autor¡zó el traslado del func¡onario de planta, grado 14o, Sr..lOSÉ DANIEL MUñOZ
CANDIA, del Juzgado de Policía Local, a la Dirección de Tráns¡to y Transporte Públ¡co. Lo

anter¡or sof¡c¡tado en Ord No3442/2016 de fecha 27109120t6 de la luez T¡tular del Juzgado
de Policía Local. contenida en Ref 7516 del2810912016.

Se autorizó modif¡cación a las cuentas señalas de Mod¡f¡cación Presupuestaria ya aprobada, no

¡mpl¡cando con esto un mayor gasto por parte del Municipio, por cuanto ya están incluidos el aporte
municipal extraord¡nario de M$220.000 y los M$340.119.- conespondientes a programas suscritos con

el Serv¡cio Salud Concepción y Seremi de Salud Región del BioBio. Lo anterior solicitado en Ord No253

de f{ha 29109120L6 de Jefe de salud, contenida en Ref/622 del 03/10/2016. Y en cumplim¡ento al

Of¡cio 15.901 del 09/09/2016 de Contraloría Regional del B¡oBio,


